
Núm.23.

Se suscribe á este periódico, que 
sale los Martes , Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y io para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos»

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

lat

lOllTI» c^ffldál BB VAUiláBBBIB,' 
del Sábado 27 de febrero de 184'1.

ARTICULO DE OFICIO.

Decreto de la Regencia provisional del Reino mandando 
capitalizar los intereses de la deuda consolidada interior y 
exterior vencidos en los semestres anteriores al i.® de Enero 

del año corriente.

Intendencia de la Provincia de Pallad olid.—: 
m Exorno. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha 21 de Enero 
último me dice lo siguiente.

La Regencia provisional del Reino se ha ser
vido dirigirme Con esta fecha el decreto siguiente.

„La Reina Doña Isabel 11, y en su Real 
nombre la Regencia provisional del Reino ha ve
nido en decretar lo siguiente:

Artículo i.® En virtud de la autorización 
concedida al Gobierno por el' artículo 5.® de la 
ley de 17 de Abril de i838, y por el párrafo 
a.” dél artículo tambien 5.° de la de 21 de Ju- 
nió'dfr 1840, se capitalizarán los intereses de la 
deuda consolidada interior y exterior vencidos 
en los semestres anteriores al i.° de Énero del 
año corriente, y los documentos que én su lugar 
se expidan gozarán desde dicho dia el interés 
dfe 3 por 10o al año, pagados por semestres en 
^o de Junio y 3i de Diciembre.

Art. 2.® Los tenedores de la deuda española 
consolidada los presentarán para su conversion 
con arreglo al llamamiento que dispondrá el Mi
nistro de Hacienda.
' Los tenedores de extractos de inscripción los 

presentarán originales para estampar el sello del 
pagó de los réditos y expedición de los títulos 
equivalentes á ellos.

Art. 3.^ Fâra atender a los nuevos intereses 
se eonsignará en la distribución general de cada 
mes dos millones de reales, disponiendo el Mi
nistro de Hacienda que se depositen puntual- 
mente en la Caja de Amortización, bajo la res
ponsabilidad personal de sn Director. Al mes si
guiente se publicarán Ias cantidades entregadas 

por cuenta de la consignación á fin de que sea 
notorio el cumplimiento de este empeño.

Si la cantidad depositada no fuere suficiente 
al tiempo del vencimiento de cada semestre para 
el pago de su importe, se completará la que falte 
por el Tesoro público para que el pago se ejecute 
por entero.

Si por el contrario hubiese sobrante se em
pleará éste próximamente en la Amortización de 
los nuevos documentos por medio de compras 
que se anunciarán, admitiéndose proposiciones 
en pliegos cerrados, y haciendose la .adjudica
ción al mejor postor. Esta operación se confiará: 
á la Caja de Amortización que la desempeñará 
conforme á las instrucciones que recibiere del 
Ministro de Hacienda.

Art. 4.° Según el estado de fondos en que se 
hallaren las consignaciones mensuales que han de 
depositarse en la Caja de Amortización, podrá 
el Ministro de Hacienda autorizar á la misma 
para que con ventaja y sin perjuicio de los te
nedores de los nuevos documentos, invite á estos 
a descontar antes del vencimiento los réditos , 
corrientes con condiciones de recíprocas ventajas. - .

Art. 5.® El Gobierno presentará á las Córtes 
en la próxima legislatura un proyecto de ley, 
proponiendo la capitalización en los mismos tér-- . 
minos de los intereses de toda la deuda conso- . 
lidada que han de vencer hasta fin del año de 
1842., siempre que llegado este plazo no tuviere 
la Nación medios positivos para pagarlos en 
dinero. ,

El goce de intereses de los nuevos documen- 
tos que se expidan se entenderán desde i.° deb. 
corriente mes de Enero para los que reclamen- 
la conversion antes del 3o de Junio próximo ve
nidero. . , ,

Los que hagan la reclamación despues de esta 
ultima fecha hasta i.° de Diciembre del año actual, 
no gozarán de los intereses del primer semestre,. ; 
y la misma regla se observará en los que suce-
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sivamente retardaren la presentación a esta capí* 
talizacion. Tendréislo entendido y ^dispondréis 
todo lo necesario á su cumplimiento.

De orden de la misma Regencia lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes.

Zo que se anuncia en el Boletín ojicial pata 
conocitmento del público, f alludohd 14 de Fe 
brero de 1841.=: Z¿ J^arqués de Casa^Pizarro,

Decreto de la Regencia provisional del Reino autorizando 
al Ministro de Hacienda para que. presente a las Cortes en 
la próxima legislatura un proyecto de, ley sobre el restable
cimiento del articulo 2.“ de la ley de 29 de. Jubo de 1837 

sobre incorporación al Estado de los bienes del Clero 
secular.

Intendencia de la Provincia de PaUadolíd 
Fl Exorno. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha 2. i,-x^:de Enero 
último me dice lo que sigue.

i La Regencia provisional dd Reino se ha sei- 
vido dirigirme con esta fecha ei decreto siguiente.

„La Reina Doña Isabel IÏ5 y ®n su Real 
nombre la Regencia provisional del Reino, ha 
venido en decretar lo que sigue.

Artículo único. El Ministro de Hacienda pre
sentará á las Cortes en la próxima legislatura un 
proyecto de ley sobre las bases siguientes.

i .® El restablecimiento del artículo a.” de la 
ley de aq de Julio de 1887 sobre incorporación 
al Estado de los bienes del Clero secular.

a.^ La administración de los mismos bienes 
por las oficinas de Hacienda, la tasación de todos 
ellos, y el anuncio de su venta pública de con
formidad en lo que fuere oportuno con las dispo
siciones del Real decreto de 19 de Febrero de 
i836 y de la Instrucción de 1’ de Marzo del 
mismo año.

3 .’ Ejecutarse el pago de la cantidad en que 
fueren rematados dichos bienes, á saber: satisfa
ciendo en el acto de formalizarse la escritura de 
venta 4 por 100 en deuda consolidada interior 
y esterior indistintamente del 5 por 100, 0 bien 
del 4 por 100; pero en este último caso aumen
tarán los compradores nacionales o extrangeros 
una cuarta parte del capital que entreguen, y 
10 por 100 en cupones vencidos, hayanse ó no 
capitalizado; y otorgando los compradores si- 
mukaneamente con la formalización de la escri
tura tres obligaciones, la una de pagar al ano, 
contado desde el dia de la adjudicación 4 P^*^ ^^^ 
en efectivo, 10 por 100 en deuda consolidada 
y 10 por 100 en cupones vencidos; la otra de 
pagar igualmente á los dos años, a contar tam
bien desde el dicho dia, otro 4 por loo en efec
tivo, 10 por 100 en deuda consolidada y 10 por 
100 en cupones; y la última de pagar asimismo 
á los tres años otro 4 P®^ ^^^ ®’’* ^f^^^'^'^®» ^*^ 
pk)r 100 en deuda consolidada y 14 P’^’^ ^^^ ^’^ 
cupones; esto es, en la totalidad 16 por 10.0 en 
dinero efectivo, 4^ P^^ 100 en deuda consolida

da interior ó exterior, y 44 P^’* ^^^ ®’^ cupones 
vencidos esten ó no capitalizados.

4 .® Facultad al Gobierno para permitir por 
término general que los compradores puedan eje
cutar el p'^o del 24 por 100 de la obligation 
á piapel del tercer año en deuda consolidada.

5 .^ Inutilizar en el acto del recibo y á pre
sencia de los compradores los efectos de la deuda 
pública que se entreguen en pago, a fin de jno- 
ceder despues á su quema.

6 ® Esencion por tiempio de los cuatro años 
siguientes á la compra de estos bienes de todo 
derecho de alcabala según se halla establecido ac
tualmente, ó como se estableciere en lo sucesivo, 
en las nuevas ventas que se ejecuten por los 
compradores, de-modo que la trasmisión de esta 
propiedad no esté sugeta á ningún gravamen du
rante el expresado plazo.

7 .® Aplicar exclusivamente a las dotacio
nes del Culto y Clero los productos líquidos que 
se obtuvieren de la administración de los referi
dos bienes mientras no sean vendidos, y el- 16., 
por joo en metálico á medida que se fuere per-^ 
cíbiendo, éñtregándose con puntualidad el im
porte de ambos productos, hasta el arreglo difini- 
tivO de los medios que han de quedar consigna
dos para acudir por entero a esta impoitantó 
atención.

8 .“ La obligación de completar por el Tesoro, 
público la parte que faltare para llenar las dota
ciones del Culto y Clero por el órden que tanih- 
bien se propondrá á las Cortes. ,

9 .® Autorización para negociar las obligaGio-Y 
nes á dinero que han de otorgar los compí^.q*^ 
res de los bienes dej Clero secular, bajo la hipo
teca de las fincas paismas que adquirieren con et^ 
objeto exclusivo de aplicar á las atenciones del 
Culto y Clero el producto Íntegro de esta negó-, 
ciacion. Tendréislo entendido, y dispondréis su 
cumplimiento.” , ’

De órden de la misma Regencia lo comunico, 
á V. S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. n • »

Lo que se inserta en el Boletín ojicial para 
conocimiento del público. Valladolid 15 de Fe^ 
brero de 184^*—^El lHarques de Casa^'Pizcarro»

Intendencia de la Provincia de Valladolid..—^ 
El Señor Administrador Tesorero de Cruzada 
de la Diócesis de Palencia ha comunicado á esta 
Intendencia lo siguiente. a j • ♦

Estando muy recomendado á esta Adminis
tración el activar la cobranza de los pueblos de 
las obligaciones pertenecientes á Cruzada , me 
veo en ¡a precision de suplicar á V. S. se sirva 
mandar insertar en el Boletín de esa Provincia 
el adjunto anuncio, por hallarse muchos pueblos 
de. este Obispado comprtindidos en esa Provin-
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cia. Es favor que espero de V. S. en beneficio 
de la Hacienda Nacional. Dios guarde á V. S. 
muchos anos, l^alencia 21 de Febrero de 1841 — 
Manuel de Orense y Rábago. —Señor Intendente 
de la Provincia dé Valladolid.

Lo que se iris(rtci en el Boletín oficial para 
conocimiento del publico, estampando á conti
nuación el anuncio que cita. f'oUadolid 22 de 
Febrero de l^l—Marqués de Casa-Bizarro.

^í, Administración y Tesorería de Cruzada de 
¿ita Diócesis , de Palencia.— Nombrado por la 
Ílegencia del Reino Administrador y Tesorero 
de Cruzada de esta Diócesis por,fallecimiento del 
que lo obtenía, y estando vencido el plazo de 
las obligaciones de Bulas, ó sumarios de la Santa 
Cruzada, es de mi deber advertirlo á las justi
cias de los pueblos para que vengan á solventar 
las cuentas de la Predicación de 1840 » y de 
este modo evitar los apremios que .me veria pre
cisado á solicitar de la autoridad competente en 
caso de ser omisos.

. Debo también advertir á las justicias que 
/cuando se acuda a satisfacer la limosna de los 

sumarios expendidos, han de presentar la ceitifi- 
cacion de los Curas, ó testimonio de Escribano, 
que acredite el número de Bulas sobrantes o 
que estuviesen sin repartir antes de la nueva 
publicación, sin cuyo requisito no se puede 
dar la carta de pago por estar asi prevenido por 
el Reglamento de Cruzada.

Palencia 19 de Febrero de 1841-— Calle del 
Hospicio número ii.zzzManuel de Oiense y 
Rábago.

LLúm. 41.

Circular nomlirando Subinspector de la Milicia Nacional 
de esta Provincia al Brigadier Don Francisco Osorio.

Gobierno politico de la Provincia de Palla- 
dolid. =: Por el Ministerio de la Gobernación de 
la Península se me ha comunicado en 14 del 
actual de orden de la Begencia provisional del 
Feino lo que sigue.

El Señor Ministro de la Gobernación de la 
Península dice con esta fecha al Inspector gene
ral de la Milicia nacional lo siguiente. — La Re
gencia provisional del Reino, en vista de la co
municación de V. E. de 9 del corriente, ha te
nido á bien nombrar al Brigadier Don Francisco 
Osorio Subinspector de la Milicia nacional de la 
Provincia de Valladolid, elegido interinamente 
por la Junta de Gobierno de la misma.:z2y de 
orden de la misma Regencia, comunicada por el 
expresado Señor Ministro, lo traslado a V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que he. acordado insertar en el Boletin 
oficial para la conveniente publicidad. Pallado- 
lid 32 de Febrero de 184*'^ fuim Gutierre^.

?a5 
^um. 42.

Gobierno politico de la Provincia de Palla-^ 
dolid. =;: El Señor Gefe político de Guadalajara 
con fecha 18 del actual me dice lo que sigue.

Habiéndose desertado del Regimiento de In- 
geniieros, existente en esta Ciudad, el soldado 
zapador Eustaquio Hernández, natural de esa 
Ciudad, con objeto de proceder á su captura y 
remisión á disposición del Señor Comandante, ge
neral de esta Provincia, he creído oportuno ofi-. 
ciar á V. S., como lo egecuto, á fin de que se 
sirva dar las órdenes convenientes al efecto, y 
disponer se inserte en el Boletin oficial de esa 
Provincia.

En consecuencia prevengo d los Alcaldes 
constitucionales de los pueblos de esta Provincia 
que procedan en sus respectivos Distritos á la 
busca y captura del expeesado desertor, remi
tiéndole caso de ser habido á. disposición del Se
ñor Comandante genered de Guadalajara por 
tránsitos de /usticia. Palladolid 24 de Febrero- 
dé 1841. = Juan Gutierrez.

Núm. Lia.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. = El Señor Gefe político de Oviedo en co
municación de 20 del actual me dice lo siguiente.

„Habiéndose ausentado en 3o de Abril del 
año próximo pasado de 184<3 ^'^^ joven llamado 
Manuel Alonso de casa de su hermano José, re
sidente en el lugar de Muriel, en la Provincia^ 
de Guadalajara, hijo de Andres Alonso y de Ga
briela Alvarez, vecinos de la parroquia de San 
Pedro de Naves, Concejó de Tudela, en estu 
Provincia, sin que hasta ahora se sepa su pa** 
radero, he de merecer de la atención de V. S. 
se sirva dar las órdenes convenientes por medio 
del Boletin oficial de esa Provincia para, que los 
Alcaldes constitucionales averigüen si permanece 
én alguno de los respectivos distritos, y qué en 
tal caso lo remitan por tránsitos de Justicias á dis-^ 
posición del Alcalde i.° constitucional del expíe”? 
sado Concejo de Tudela-”

Prevengo en consecuencia á los Alcaldes cons
titucionales de los pueblos dé esta Provincia que 
procuren cuidadosamente en sos respectivos dis
tritos averigüen la permanencia del expresado 
jóven Manuel Alónso, cuyas señas se insertan 4 
continuación; y en el caso de que consigan in
dagar su paradero le remitan por tránsitos de 
Justicia á disposición de la Autoridad local del 
citado pueblo. Valladolid 26 de Febrerp de 
1841. = Juañ^Gutierrez.

1 Señas.

Edad 12/ años, pelo castaño, ojos pardos, 
cara ancha, nariz algo chata, cuerpo bastapto
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iía4
grueso, vestido con chaqueta y calzón de paño 
pardo, chaleco de pana, medias negras, pañuelo 
en la cabeza, y calzado con abarcas.

Num. 44.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. — El Alcalde constitucional de Villabáñez 
con fecha 25 del actual me dice lo siguiente:

„En esta hora que son las doce de la noche 
por Gerónimo Cardenal, vecino de esta villa, se 
me ha dado parte que viniendo de Valladolid en 
compañía de su hija Barbara y de Luciano Diez, 
vecino de Peñafiel, salieron en el sitio de hácia 
el Azafranero inmediato áesta villa, dos hombres 
de apie, armados, quienes despues de haberle 
maltratado y atádoles le llevaron un macho 
mohino, de pelo negro, estatura de 6 cuartas y 
media, de edad de seis años, corrido de nalgas, 
y en la nariz una cicatriz, cuyas señas de los 
ladrones se expresan al márgen. zz: Lo que comu
nico á V. S. para su Gobierno.’’

Lo que he mandado insertar en el Boletín 
oficial a fin de que llegando á noticia de todas 
las Autoridades locales procedan á la captura de 
estos malhechores. Valladolid 26 de Febrero de 
1841 . = Juan Gutiérrez.

Señas de los ladrones.

Uno muy mal tratado, estatura cotta, con 
abarcas, moreno, con un pañuelo á la cabeza y 
ealzon corto.

Otro de estatura como de 4 pies, seco, delga
do, barba poca, calzón corto maltratado, con 
abarcas, en la rodilla bastante roto el ealzon y 
un sombrero malo calañés. ‘

Comisaria'de la Obra Pia de Jerusalén en el 
Obispado de Valladolid, zz: Para conocimiento de 
los Señores Guras párrocos. Ayuntamientos y Al
caldes constitucionales de los pueblos de este Obis
pado, se hizo publico en varios periódicos del 
Belno, y se ‘comunicó á todas las Autoridades de 
esta Provincia por sus respectivos Ministerios la. 
Beal orden de 29 de Febrero de 1840, por la 
que S. M. la augusta Beina Gobernadora tuvo 
á bien nombrar á Don Santos Majada, dignidad de 
Arcediano titular de esta Santa Iglesia, para que 
desempeñe el destino de Comisario de los Santos 
logares de Jerusalen , vacante por fallecimiento 
de Don José Milla Fernandez.

En su consecuencia el Comisario, para cum
plir con su comisión, se ve en la necesidad de 
decir á los Señores Guras párrocos que se hallan 

en fle^scublerto muchas parroquias desde que los 
Beliglosos dejaron de cobrar la manda pia testa
mentaria, y casi todas ellas desde la muerte de 
su antecesor; y avisarles, como Jo hace por me
dio de este Boletín oficial, para que sin demorá' 
se presenten en esta Comisaría, calle del Obispo 
número 9, á entregar las listas con Jo que hayan’ 
recaudado en limosnas, mandas pias testamenta
rias y demas derechos que correspondan á la ex
presada obra pia, acreditando de este modo el celo 
por el mejor servicio de S, M., y por el alivio de 
las casas religiosas establecidas en Jerusalen. 
Dios guarde á V. muchos años. Valladolid i5 
de Febrero de 1841,zzzSantos Majada.“Señor 
Cura párroco de....

™WWW^ ,VLV wv / VWW1 mm/wwsiwut / wizwizwt / t/w •

ANUNCIOS.

El Intendente militar del Distrito de Castilla la neja.

Hace saber: Que el día 8 del mes próximo de 
Marzo á las doce de su mañana se saca á pública 
subasta en Jos estrados de la Intendencia general el 
servicio de la hospitalidad militar de Ja plaza de 
Santoña, con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría de la expresa
da Intendenciat general militar..

Lo que se anuncia al publico para que las per
sonas que gusten interesarse en la referida subasta 
puedan presentar sus proposiciones en la mencionada 
dependencia por sí ó por persona debidamente au
torizada ai efecto. Valladolid 21 de Febrero de 1841. 
zz:Vicente Rubio.zxGerardo Pernet, Secretario.

Presídencia del Ayuntamiento constitucional de 
IMedina de Rioseco, zzzCon licencia superior se su
basta una corta robledal del monte de Medina, pro
pio de esta Ciudad, titulada Nava Gallega, tasada; 
en 59,500 rs. Si alguna persona quisiese interesarse 
en ella, tenga entendido que su remate está seña
lado para el dia 14 de Marzo próximo en estas 
Casas Consistoriales á las once de su mañana, ea 
donde se halla de manifiesto desde este día el plie
go de condiciones. Medina de Rioseco i9 de Febre
ro de 1841. = Mariano Castañeda.

En el dia 24 del corriente se han hallado en el 
monte de la jurisdicción de la villa de Ampudia y 
sitio llamado el hoyo de los Toros, tres caballerías 
de labranza, dos de ellas muías y el otro macho. 
La persona á quienes pertenezca acudirá al Alcalde 
constitucional de Ampudia, que dando las señas 
serán entregadas.

En la noche del Martes de Carnaval se perdió 
en el Teatro un Solitario de brillante con el aro 
calado. Quien se lo hubiese encontrado se servirá’ 
entregarlo en la Plazuela de Santa:María,casa nú
mero 14, donde se dará su valor.

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio. 1841.
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SUPLEMENTO
laS

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID
: del Sábado 0,1 de Febrero de iSí^l.

ARTICULO DE OFICIO-

Comisión principal ds Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de i^alladolid.

■ ' ANUNCIO NüM. 771.

El Señor Intendente de esta Provincia, por de
cretos dé' 19 déi- actual j se ha servido 'aprobar los 
jemates de las fincas nacionales que en seguida se 
expresarán celebrados los dias 16 y 18 dél mismo 
en las Salas Consistoriales de esta Ciudad ante el 
Señor Juez de primera instancia, con mi asistenciá 
y>ciiacion del-Procurador Síndico, á saber;.

Una heredad de tietras de pan llevar y una 
.^iña, que en' término dcT despoblado de Villalon
ga, jurisdicción de la villa-de Urones, perteneció 
al GioliventO' de Mo.njas de San Pedro Mártir de 
IVlayorga, compuesta la 1.^ de 7 pedazos, de cabi
da en jumo de 27 fanegas y un celemín} y la viña 
hace 9 cuartas, tasado todo en 9,785 rs., y remata- 
ido en 10,005á -

: Otra heredad de tierras en término de Ramiro 
<|ue perteneció'úb Convento de Monjas Magdalenas 
de Medina del Campo, compuesta de 69 pedazos, 
que :^âcen en junto 93 obradas y 274 estadales, ca
pitalizada en 13,689 rs., y rematada en 1’3,685.

■ Otra heredad de tierras,-que en el mismo tér- 
tninó dé Ramiro perteneció al convento de Mon
jas de Santa Isabel de dicho Medina^ compues
ta de 63 pedazos , de cabida en junto de 70 obradas 
y 103 estadales j- tasada en 10,200 rs., y rematada 
en 10,205. i
' 7 Una ribera para pastos de ganados, que en tér- 
minó de la villa de Olmedo á las márgenes deí Vio 
Adaja, perteneció al convento de Monjas de Sami- 
Espiritus de la misma villa, de cabida en junio dé 
307 estadales, capitalizada en 1,200 rs., y remata
da en 1,205; ■
- Una heredad de tierras de pan llevar que en tér
mino de Pozal de Gallinas perteneció al suprimido 
convento de San Bartolomé de' Medina del Campo, 
compuesta de 33 pedazos, que hacen 31 obradas ÿ 
217 estadales, capitalizada en 12,480 rs., y rema
da en 12,485.

Otra heredad de tierras de pan llevar en el mis

mo Pozal de Gallinas que perteneció al convento 
de Monjas Trinitarias de Medina del Campo, com- 

' puesta de 42 pedazos, que hacen 48 obradas y 36 
estadales, tasada en 13,572 reales, y rematada en 
13/580 rs. / ■

Otra heredad de ‘tierras de pan llevar que en 
término de Villanueva de Duero perteneció al con
vento de Monjas Brígidas de esta Ciudad, com
puesta de 6pedazos, que hacen 8 obradas, 2 cuar
tas y 56 estadales-} capitalizada en 3,120 rS., y re- 
maiadaíen 3,150.

Y otra heredad de-tierras de pan llevar en tér
mino de T. orrelobaton. que perteneció al convento 
de Monjas de la Concepción de esta .Ciudad, com
puesta de 9 pedazos, que hacen en junto 38 fanegas y . 
21 estadales, capitalizada en 7,200 reales, y rema
tada en 7,205.

Lo que se anuncia al público conforme está 
prevenido en la Real instrucción de í.‘’ de Marzo 
de 1836. Valladolid 20 de Febrero de. 1841.z:C. C, 
P. I., Agustín Teijón

ANUNCIO NuM. 772;

Relación de las fincas nacionales que á virtud 
del Real decreto de 19 de Febrero é instrucción de 
l.° de Marzo de 1836 y aclaraciones posteriores han 
sido pedidas en tasación con Ía mira de adquirir su 
propiedad, y en consecuencia tasadas por los peri- 
to.s respectivamente nombrados-y éapitalizádo su 
valor por la Contaduría, que con expresión dé sus 
clases, cabidas y demas circunstancias es todo en 
la forma siguiente.

Ühá heredad de tierras que en término de la 
villa de-Valoría la Buena perteneció al suprimido 
convento de Premostraienses de esta Ciudad, com
puesta de 51 pedázos} que haéen en junto 162 obra
das y 390 estadales; vale en renta anualmente 13 
fanegas Me trigo y 13 de cebada equivalentes á 468 
fs. en metálico} y en venta, según la tasación peti- 
cial 57,095 } y según la capitalización de la Conta-> 
duría, Con deduécion del 10 por 100, 14,040 rs., 
la cual, según diciámén de la Jutitá de ágrieultu- 
ra, se ha dividido y subastará en las cuatro suertes 
siguientes;

Núm. 
de suertes.

Idem 
de 

pedazos,.

CABIDAS. RENTA ANUAL. _
Tasación pe- 

riciaf.

Peales vn.

Capitaliza- 
cioñ.

Peales vn.
Obradas. Estais JP’aneg^.s

Trigo.
Ce¿em.s Qllos.

Cebada.
Pane^-s Celem.s , Qdos.

1.*

3.»

12 
i3
i3 
i3

4t
43
45
3i

465
410
4i5
3oo

3
3
3
2

4
6
7
6

»
5)
2
2

3
3
3
2

4
6
7
6

14-948.
i6,5og.
I 2,220.
i3,4i3. ,

3,606.
3,786.
3,9 10.
2,738.

4. 5i 162 390 i3 D )) i3 )J 57,095. 14,040.
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No consta se halle gravada con carga alguna, 

y su arrendamiento sigue por la tácita.
Lo que se anuncia al público y al peticionario 

en particular ,■ para que en el término de diez dias 
ai de esta fecha manifieste por escrito ai Señor 
Intendente de esta Provincia si se allana y obliga 
á satisfacer la cantidad que se publica, ó si renun
cia por su parte á que se ponga en subasta, para 
en su vista disponer lo que corresponda. Vallado- 
lid 22 de Febrero de 1841.= C. C. P. L , Agustín 
Teijón.

San Quirce de esta Ciudad, capitalizado su valor 
en 12,000 rs. '

Lo que se hace notorio, y que dichos remates 
tendrán efecto por este Juzgado el dia y horas refe
ridos en una Sala de las Casas Capitulares de está 
Ciudad con sugecion á las regias y condiciones 
prescritas en el Real decreto de 19 de Febrero é 
instrucción de L® de Marzo de 1836 y aclaraciones 
posteriores. Valladolid 21 de Febrero de 1841.== 
Vicente Moreno Quintero.

Comisión principal de Arbitrios de Amorfízacion de la 
Provincia de f^aHadolid.

ANUNCIÓ DE OBRAS Y REPAROS»

En la cantidad de 3,8Í8 xs. vn. está presupues
tado el coste que tendrá la reedificación del farol 
destinado á la elaboración de los polvos dé la Im
prenta nacional de Bulas del suprimido Monasterio 
de nuestra Señora do Prado, extramuros de esta 
Ciudad, y para cuyo remate se ha señalado el dia 
6 de Marzo próximo de once á doce de su mañana 
en los estrados de la Intendencia de esta Provincia, 
ante su Señoría y Señores Gefes de Arbitrios de 
Amortización. ,

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que quieran interesarse en la egecucion de dicha 
obra, acudan á hacer las proposiciones que les con
vengan al parage señalado el dia y horas citados. 
Valladolid 26 de Febrero de 1841.czC. C. P. I., 

, Agustín Teijón.

VENTAS NACIONALES.

Juzgado de primera instancia de Valladolid. =± 
En uso de la facultad que el art. 30 de. la Real 
instrucción de 1.” de Marzo de 1836 concede al 
Señor Intendente de esta Provincia, ha señalado el 
dia 4 de Marzo próximo y horas que se dirán para 
los remates de las fincas nacionales siguientes:

JDe once d doce de la mañana.

Una heredad de tierra compuesta de 10 peda
zos, de cabida en junto de 8 obradas 530 estadales, 
que en término de Valoria perteneció al convento 
de Monjas de San Bartolomé de esta Ciudad, capi
talizado su valor en 5,760 rs.

De doce á una.

Otra heredad de tierras que en término del mis
ino pueblo perteneció al Monasterio de Monjas Co
mendadoras de Santa Cruz de esta Ciudad, com
puesta de 34 pedazos, de cabida en junto de 22 
obradas 230 estadales, tasada en 11,686 rs., y radi
cante en término de Valoria.

De tina á dos.

Y Otra heredad de tierras compuesta de 24 pe
dazos, de cabida en junto de 22 obradas 395 esta
dales, que en los términos de Valoria, Dueñas y 
Cubillas perteneció ai convento de Monjas de

Juzgado de primera instancia de Valladolid.= 
El Señor Intendente de esta Provincia, usando de 
la facultad que le concede el artículo 30 de. la Real 
Instrucción de 1,° de Marzo de 1836, se ha servido 
señalar el dia 8 de Marzo próximo desde las diez 
de la mañana hasta las tres de la tarde para los re
manes de las 10 suertes en que sé dividió una here
dad de tierras y viñas, que en término de Aguilar 
de Campos perteneció al convento de^Monjas de 
Saçta Catalina de la Ciudadi de. León,, cuyos rema
tes tendrán efecto de media en media-hora por el 
orden de su numeración, á saber: 5

1 .* Suerte compuesta de 3 pedazos de tierra,, de 
cabida de 9 higuadas y 3 cuartas , y la 5.* parte de 
una viña que hace 10 .cuartas, tasado todo en 
2,545 rs./

2 .^ id. compuesta de 3 pedazos de tierra j de 
cabida de 10 higuadas, y la 5^* parte de dicha viña,^ 
tas.ado ,en 2,540 rs, y capitalizada en 2,790 rs. , .

3 .^ id. compuesta de 6 pedazos de tierra, de 
cabida de 9 higuadas, 2 cuartas, y de la S.^’ parte 
de dicha viña , tasado en 2,490 rs.

4 .^ id. compuesta de 3 pedazos de tierra, de 
cabida 10 higuadas y 1 cuarta, y de la 5.^ parte de 
dicha viña, capitalizado su valor en 2,820 rs.

5 .® id. compuesta: de 3 pedazos de tierra, de 
cabida de 9 higuadas 2 cuartas, y de .la 5.® parte de 
la mencionada viña , capitalizada en 2,550. rs./Ï . 

ó .'^ id. compuesta de .4 pedazos- de tierra , de 
cabida 10 higuadas 2 cuartas, capitalizada en 2,820'rs. 

7 .® id. compuesta de 7 pedazos de tierra, de 
cabida de 10 higuadas y 1 cuarta, capitalizadá 
en 2,820 rs. • ,. ;: .

8 .^ id. compuesta de 4 pedazos de tierra, de 
cabida de 9 higuadas . 2 cuartas, capitalizada en 
2,550 rs'

9 .^ id. compuesta de 4 pedazos de tierra , de 
cabida de 10 higuadas y 1 cuarta, capitalizada ea 
2,820 rs.

Y 10.* compuesta de 1 pedazo de tierra que hace 
11 higuadas y dos cuartas, tasado:en 2,875 rs.

Cuyos remates se verificarán el dia y horas re
feridos en una Sala de las Casas Capitulares de 
esta Ciudad por mi Juzgado, y con sugecion á las 
reglas y condiciones prescriptas en el Real decreto 
de'19 de Febrero, de 1836 y aclaraciones posterio
res. Valladolid 21 de Febrero de 1841. z= Vicente 
Moreno Quintero.

Juzgado de priméra instancia de Valladolid.=: 
El Señor Intendente de esta Provincia , según lo 
dispuesto en el artículo 30 de la Real Instrucción 
de i.° de Marzo de 1836 , ha señalado el dia 11 de
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Marzo próximo y horas que se dirán para Íos rema
tes. dé las fincas nacionales siguientes:

De once á una de la tarde y de media en media hora.

Una her,edad de tierras y viñas que en término 
de Villagra perteneció ai convento de Monjas de 
San Pedro Mártir .de Mayorga , dividida en 4 suer
tes, á saber: - i -

1 .^ compuestande, 2i pedazos de tierra , de cabida 
en junto de 63 fanegas 210 estadales, y de una 
:yiña que hace 7.cuartas, capitalizado su valor en 
14,740 rs.

2 .^ compuesta de 17 pedazos de tierra , de cabida 
de 68 fanegas,, y :de< 2 viñas que hacen ó cuartas^ 20 
.•estadales, capitalizado en 15,826 rs.

3 .* compuestande22 pedazos de tierra, de cabida 
de 66 fanegas. 80 estadales, y de 2 viñas que hacen 
7 cuartas 20 .estadales , tasado en 16,750 rs.

4,^ compugsta de 25 pedazos de tierra , de cabida 
de 67 fanegasf^»0 .estadales, ly de 2 viñas que hacen 
4 cuartas 40 gepas, tasado en 17,350 rs.

, :D?. utia. á dos de la tarde.

Una heredad de ; tierra que en término de la 
villa' de Saeliçes perteneció al Monasterio de Mon
jas Benedictinas de la villa de Monasterio de Vega 
de la Serranai;6pnípuesta de,31 pedazos, de cabida 
en junto de 138.J,anegas 3 celemines, y de 2 trozos 
de viña que hacen 4 cuartas y 62 cepas, tasado en 
40,250 rs..

Cuyos remates se verificarán en el dia y horas 
referidos en una Sala de las Casas Capitulares de 
esta Ciudad por mi Juzgado, y con sugecion á las 
reglas y condiciones proscriptas en el Real decreto 
de 1^ de Febrero de 1836 y aclaraciones posteriores, 
Valladolid 21 de Febrero de 1841. = Vicente Mo
reno Quintero.

Juzgado-de primera instancia de VaIIadolídi= 
El Sensor Intendente de esta Provincia, usando de 
Ja. facultad concedida en el artículo 30 de la Real 
Instrucción de 1.® de Marzo de 1836 , ha señalado 
el dia 12 de Marzo próximo y horas que se dirán 
para los remates,dç las fincas nacionales siguientes:

De once á once y media.

Cinco pedazos de tierra de cabida en junio de 5 
obradas 215 estadales, que en término Castromem- 
bibre pertenecieron al convento de Monjas de la 
Laura de esta Ciudad, capitalizado su valor en 
4,000 rs.

De once y media á doce.

Seis pedazos de tierra de cabida en junto de 5 
©bradas 585 estadales, que en término de Canalejas 
pertenecieron al convento de Monjas de Santa Cla
ra de. la villa de Peñafiel, capitalizado en 960 rs.

Cuyos remates se verificarán en una Sala de las 
casas Capitulares de esta Ciudad , con sugecion á 
las reglas y condiciones prescritas en el Real de
creto de 19 de Febrero de 1836 y aclaraciones pos
teriores. Valladolid 21 de Febrero de 1841.x: Vi
cente Moreno Quintero»

12.7
Continúan las adjudicaciones anun

ciadas en el Boletin oficial de la
Venta de Bienes Nacionales n. 502.

Provincia de Huesca. Rs. vn.

D, Valentin Gardeta, para Don Manuel 
Latorre, remató un campo término del 
pueblo de Lanes, de 8 fanegas , de ■ 
la abadía- de San Juan de la Peña, 
priorato de Ammuer , en. ....... 5.300 

El mismo , para Don Simon Ladaustra, > 
remató dos campos que fueron llama
dos de Jasquel, término de Jaca, del 
convento de Santo Domingo de id., en. '7.640

D. Sebastian Laforcada remató una casa, 
en id., calle de Escaleriias, número ' 
17, de las monjas Franciscas, en. . 11.500

D. José Abizanda , para Don Pedro Abi- - < 
zanda , remató una casa en id. , ca
lle de idk , número 18, de id., en. . ^5i50Q

D. LeonConrat, remató un huerto, tér
mino de Huesca , partida de la Al
munia , de 17 fanegas 4 celemines, < 
12 árboles frutales y 2 silvestres, de 
id., en. . . ..................... ................... 14.680 

El mismo remató otra id. , término id., 
de 6 fanegas, con 16 árboles frutales 
y 12 silvestres, de id., en. : , . . ........ 4.r4i| 

El mismo remató la segunda suerte de 
un huerto cerrado, sito en Huesca, 
de 1 fanega 3 celemines , 8 árboles 
frutales, 3 nogales, 1 peral, etc., dé - 
id., en. ..... . . ... .......... ... . .: íó.^TL 

El mismo remató una casa en id., calle
jón del Saco, n. 4 , con la mitad de ■ i < 
un huerto , de .1 fanega 4 celemines, 
4 casetillos, 23 árboles silvestres y 3 
nogales, de id., en. .............   .. . . 2> ’40«774

D. Mariano Lacortena, para Don Au- j 2 
selmo Sopena, remató un campo de re- > 

; gadío , término, de Lunes, y .Market: 
de 5 fanegas y 6 celemines , de2 las ;
Carmelitas Descalzas de ella ,.-em » » - /3,320 

D. Antonio Labadia, para Don Isidro . 
Perez , remató un huerto de regadío^ 
de 3 fanegas y 10 celemines ,; sitio ¿del - 
caquino de la fuente de El Iban ,de' . 
aquella ciudad, de las monjas Asun- . 
tas de ella, en. . - . ;¿ . . . . . » . . .,. á0.000

D. Juan Bautista Saullera , remató; un 
huerto, en Almeriz ptérmíno. de id., 

: de;2 fanegas y 2 celemines ,. de .id., 
en........ ..  .^. . 1 . '5.131

D. Mariano Lacostena, para . Don Mi- ; 
guel Casayus, remató .una faja :dere<-; 
gadío, término de Colmenique , de di- 

, ¿cha ciudad, de 9 fanegas, del conr 
vento de Dominicas ó Beatas de la. 
misma, en. . .;,. * . . . .i... . ... » 4.640

El mismo, para jd. , remató la segunda . 
division de un campo de regadío, si
tio de La Alquería , .término de dicha.: . 
ciudad, de 10 fanegas, de id., en. 7.100

El mismo , para id. , remató la primera 
id., de id., térqiiQO de Huesca, de 10 
fanegas , del convento de Dominicas
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ó Beatas de dicha ciudad , en. .. . .

D. Miguel Casayus, para Don José 
' Buil, remató la segunda division de 

im^ huerta de regadío, término de 
Huesca, partido de Almunia, de 18 
fanegas, con árboles frutales y 152 
silvestres , de id. , en. . . . • • • • • •

EÍ mismo, para id. , remató la primera 
id. , de id. , término id. , de 18 fane
gas 9 celemines , 15 árboles frutales 
y 63 silvestres, de id., en. . ... .

D. Mariano Lacostena , para Don Mi
guel Casqtyus, remató la segunda divi
sion de una vina , término de Coime- 
ñique, de dicha;- ciudad, de 13 fane
gas con 716 cepas , 4 árboles y 4 sil
vestres, de id., en...................

El i^nsmo, para id. , remató la primera 
id., de id. > término id. , de 15 fane
gas con •1,520 cepas y 200 árboles 
silvestres, de id-, en. . . . . . ... .

D. Domingo del Cacho , para Doña Isi
dora Casayus , remató un campo, tér
mino de dicha ciudad , de 6 fanegas 6 
ceíemines , y 3 árboles silvestres, de 
id., en. . . . • • • . . . :•;. . ......

D. Mariano Lacostena, para Don Mi
guel Casayus , remató otro id, , sito en

' La Almunia , término de. ella , de 12. 
fanegas ( .-almud, y -33 árboles fru
tales, de id..-,; en. ... > ..... . . .

J). Domingo del Cacho , para Don Mi
guel Casayus, remató la primera divi
sion de upa huerta llamada de Capu
chinos , cercada de tapia con agua de ; 
pie, de 4 fanegas 4 cálepiines, 60 
árboles frutales y 160 cepas, del con
vento de Capuchinos , en.? .......

El mismo , para id., remató la segun
da id., de un Acampo de regadío, de 9 
fanegas y 6 eelemines de tierra , de

' Jos Agustinos Calzados de id. ,.en. . 
El mismo, para id;, remató,la primera 

id. , de dicho campo , de 9 fanegas y 
6 almudes.,, >de id. , en. . . . ....

D. Lorenzo Julián, remató un campo, 
• llamado Mozod,. término de dicha 

ciudad, de'17 fanegas, de id., en.
D. Vicente Guillen, para ceder, remató 

un campoien Carramiel, término de 
Huesca , de 12 fanegas , de id. , en. .

El mismo, para id. , reraatói una viña, 
término de id. , á El Alcosar , de 23 
fanegas 6 celemines y 947 cepas , del 
convento de Agustinos Descalzos de 
ella , en., ...» ... . . . . . . . . .

D. Juan Arnal, remató una viña, tér
mino de Huesca, de 1,720. cepas, 86 
olivos, 86 quejigos y 30 fanegas 5 
almudes, del convento de Agustinos 
Descalzos ,- en. . .... . . ......

El mismo remató un' campo , término id., 
de 36 fanegas 4 almudes, del conven
to de Dominicos, en. ....... . .

D. Manuel Julian y Jayua remató un 
campo, término de id., de 52 fane-

7.100

32.000

26.000

4.220

4.340

•3.440

30.600

;20.500

5.110

5.160

4.160

3.010

7.740

8.766

7.9Ô0

gas, de las monjas Carmelitas de id., 
en................................................................ 11.360

El mismo remató una viña y campo, tér
mino id., en Carramiel, de 1,080 
cepas, 55 fanegas de regadío, 2 ce
bolleras, 2 chopos y algunas matices, 
de las monjas Claras ó Franciscas de
ella, en. ........ 16.700

El mismo remató un campo llamado De 
González, término de id., de 16 fane
gas , del convento de Agustinos Des-

;calzos en. ..... ... . ...» ..... 3.763
D. Vicente Casayus remató la primera 

división de un campo , término de id., 
de 12 fanegas 6 celemines, 13 árboles, 
de dicho convento, en. . . . .. . .’. . 11.100

El mismo remató la • .segunda division 
de otro id. , término id., de 6 fane- 
gas, de dicho convento, en. '. . . . . 6.100

D. Pedro Carrascal, para Den Vicen-
, te Casayus, remató la tercera division '

de un campo , término id. ,- de 9 fane
gas 7 almudes, de dicho convento, en. 8.000 

D. Vicente Casayus., para Don Cándido
Navarro, remató un campo, término 
id;, de. 13 fanegas de sembradura,'deí- - * 
convento de. Santo Domingo f^ én. . .. 12¿000

D. Antonio Labadia remató là primera - ¿
división de un campo de 9 fanegas 6 
celemines de tierra., del convento de

-Carmelitas Calzados de dicha 'ciudad^ . .
en.-....,........................... 3,780

El mismo rematp la segunda Mivision 
de un campo, término id., partida ' - 
de Alquerdia , de 9 fanegas y 6 cele
mines, del convento de Carmelitas
Calzados , en .... .. . . . •. ...... 3.620

D.- Pedro Carrascal remató la primera ■ 
division de un campo, término id., 
de 11 fanegas 9 celemines , 4 nogales, 
y 2 árboles, del convento de Carme
litas Descalzos, en. ........ 7.290

D. Miguel Casayus, para Don José
-Gálvo, remató una casa en id. j calie- .
de El ¿Hospital, número 15 , del con
vento de Santa Rosa , en. . . . <* . . Í21O0O 

D. Pedro Carrascal remató la segunda ;
; division de un campo, término id. , de i ¿ •■ 

11 fapegas 9 almudes, dei éónveU- -
to de Carmelitas Calzados de id., en 7.242 

D. Juan Borrel remató un campo, tér
mino id. , de 10 fanegas,, del con
vento de Dominicos^ en. . ....... 9.620

D. Antonio Labadia remató una-casa en
el Barno Alto de la’''villa de Ayerbe, 
del monasteriodc Monges de SaiPjuáa - • ■
de la Peña, en. .................... ...  . . . , 8.000

El mismo , para Don Rafael Tolosana, 
remató un campó , término id. , de 16 
fanegas 3 celemines , y 86 píazon-es, 
del convento de Santo Domingo de id./ 
en. . . . . ...... .5. . . ..*..., 4.220

El mismo, para id.-, remató un pajar y
era, término idi, de dicho convento, en 4. 320'

( Se <contí!iiiiará. )

yaUadoUd Imprenta de Manuel Aparicio. 1841»
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SUPLEMENTO

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID.

Indice de las Reales ordenes y circulares publicadas en este Periódico 
en el mes de Pebrero de 1841.

Num. Í4. "

Circular mandando á la Empresa del Canal de 
Castilla proceda á componer los malos pasos del 
camino que hay entre las exclusas 41 y 42.

Otra, prohibiendo el detener la salida de los 
Correos de la hora señalada.

Otra, mandando que para evitar los continuos 
atrasos que se experimentan en la llegada de los Cor
reos, se nombren Visitadores que examinen el es
tado y servicio de las paradas.

Otra, mandando á los Gefes políticos interpon
gan su autoridad para auxiliar á los Administrado
res de Correos á fin de que el servicio de Postas se 
arregle cuanto antes sea posible.

Núm. 15.

Circular en que se manifiesta a los Alcaldes 
constitucionales y Agentes de Seguridad pública ha
berse sustituido la marca especial dei papel de los 
documentos de Protección con un sello timbrado 
en seco.

Otra, previniendo á los Alcaldes constituciona
les de esta Provincia que todos se entiendan direc
tamente con este Gobierno político en lo relativo 
á la expendicion de docuentos del ramo de Protec
ción y Seguridad pública, y se presenten en la 
Sección de Contabilidad del mismo por sí ó persona 
de su confianza á recibir aquellos.

Núm. 16.

Circular mandando observar la Real orden de 
20 de Julio de 1835 relativa al modo en que deban 
expedirse los pasaportes 1 los que pretendan pasar 
á Ultramar.

Otra, para la suscripción al Boletín oficial de 
instrucción pública.

Orra, suprimiendo el depósito de géneros en 
Bilbao.

Núm, n.

Circular sobre reconocimiento por el Resguardo 
de Hacienda publica de las casas sospechosas de 
contrabando.

Decreto de la Regencia del Reino sobre el modo 
de aplicar la amnistía.

Circular para que los Oficiales retirados que 
deseen calificarse acudan á los Capitanes Generales 
de las Provincias en que residan.

Otra, señalando los documentosque se Kan 
de acompañar á las instancias en -solicitud de cpió- 
cacion ó ascenso en la cárréra judicial. . '

N«m. T^." .

Circular de la Asociación general de •Ganadéros 
convocando á Junta general á sus individuos.

Otra, señalando el término en que han de 
tornar posesión de sus destinos los nombrados para 
las plazas togadas y judicaturas de primera ins
tancia.

Otra, declarando que todos los individuos pre
sentados á indulto procedentes de las facciones , y 
antes hubiesen servido en nuestro ejército, deben 
volver á sus antiguos cuerpos á esperar la suerte 
que les toque.

Núm. Í9.

Decreto de la Regencia provisional del Reino 
mandando se establezca el régimen civil de los na
cidos, casados y muertos en las cabezas de Partido 

/y pueblos' que excedan de quinientos vecinos.
Circular mandando á las Audiencias cesen de 

remitir al Ministerio de Gracia y Justicia el estado 
de las causas formadas por delitos comunes.

Otra, declarando que los facciosos que se pre- 
sentaron á indulto y antes obtenían destinos ó em
pleos de nuestro Gobierno, queden en clase de pai
sanos mientras no se disponga otra cosa por alguna 
medida legislativa.

Núm, 20.

Circular señalando los días para segundas elec
ciones de Diputados á Córtes y propuesta de Se
nadores.

Otra, para que el armamento que se compre 
para la Milicia Nacional sea de las fábricas nacio
nales y no de las del extrangero.

Decreto de la Regencia del Reino mandando que 
á los militares ó braceros que á consecuencia de lo 
dispuesto en el decreto de 4 de Enero de 1813 ob
tuvieron terrenos no se les inquiete en su posesión 
y disfrute.

Núm. 2Í ■

Repartimiento de 2.375,303 rs. que ha corres- , 
pondido á esta Provincia en la contribución extra
ordinaria de guerra por su riqueza territorial y pe
cuaria.

Núm. 22.

Circular acompañando copia de la Nota dirigí-, 
da por el Enviado extraordinario de Portugal anun
ciando la Sanción- del Reglamento sobre la navega
ción del Duero. ' '
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Acta de la Junta de escrutinio generatae la 
Provincia de Valladolid.

Núm. 23.

Decreto de la Regencia provisional del Reino 
sobre estadística.

Núm. 24.

Circular para que á los desertores del Ejército 
y 3 los quintos fugados de los depósitos á la facción 
que se hayan acogido al indulto se les haga volver 
á sus cuerpos á cumplir el tiempo de su empeño, 
exceptuándose los del convenio de Vergara.

Otra, mandando se establezca en la Capital de 
la Monarquía un Panteón Nacional donde se depo
siten todos los restos mortales de todos los españo
les eminchtes.

Otra, prohibiendo las Sociedades ó Tertulias pa 
trióiicas. ’

\ ' Núm. 2$.

Decreto de la Regencia provisional del Reino 
mandando capitalizar los intereses de la deuda con
solidada interior y exterior vencidos en los semes
tres anteriores al l.° de Enero del año corriente.

Otro, de la Regencia provisional del Reino 
autorizando al Ministro de jacienda para que pre
sente á las Cortes en la próxima legislatura un 
proyecto de ley sobre el restablecimiento del artí
culo 2.’’ de la ley de 29 de Julio de 1837 sobre in
corporación al Estado de los bienes del Ciero se
cular.

Circular nombrando Subinspector de la Milicia 
Nacional de esta Provincia al Brigadier D. Fran
cisco Ossorio,

Valladolid Imprenta de Mantiel Aparicio. i84i’
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